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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy, veinte y ocho de junio del dos mil) 

trece, (28 de junio del 2013), ante mí, Doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una 

     parte y en calidad de Cedente los señores HUGO PINZON 

SUAREZ, su cónyuge MARIA PAULINA' 
a 

    colombiano y             
 



  

JURADO CRESPO y DIEGO ANDRADE JATIVA, ecuatorianos. 

Los comparecientes son mayores de edad de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

para obligarse, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me presenta: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas actualmente a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste la presente cesión de 

participaciones, contenida al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte y en calidad de Cédente los señores 

HUGO PINZON SUAREZ, colombiano y su cónyúge MARIA 

PAULINA RODRIGUEZ DE PINZON, colombiana y por otra 

parte en calidad desCesionarió los señores ENRIQUE MARCELO 

JURADO CRESPO y DIEGO ANDRADE JATIVA, ecuatorianos, 

mayores de edad de estado civil casados, domiciliados en esta 

  
ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- ARQUIHOSPITAL 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública de treinta de 

  
  

E enero del dos mil doce, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

  

de Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el catorce de 

febrero del dos mil doce, con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS DE 

AMERICA. DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía ARQUIHOSPITAL Cia. Ltda., reunida el 

“día dieciocho de junio de dos mil — trece (18 de junio del 2013), 

resolvió autorizar la cesión del cien por ciento de las 

participaciones sociales del señor Hugo Pinzón Suárez 

esto» es doscientas (200) participaciones sociales, de la  



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA EX POTESTATE LEGIS 
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NOTARIO 

JURAD RE ANDRAD A, torianos 
siguiente manera: Ciento sesenta participaciones sociales a favor de 

TIVA, ecuatorl y 

€ € 

el ce do civil casados 
Enrique Marcelo Jurado Crespo y Cuarenta participaciones sociales 

1 de edad de estado civil , 
s 

enterada 
1 a favor de Diego Andrade Játiva conforme consta del Acta de Junta 

j ábiles 
icili j to, legalmente capaces y há 

domiciliados en esta ciudad de Quito, General que se adjunta como habilitante al presente instrumento 

para obligarse, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a 
a E EEEOAAONE, Bala 

: : Señor . ea . 
escritura pública la minuta que me presenta antecedentes expuestos, se realizan las siguientes cesiones de 

: o 0) 
Notario: En el Registro de Escrituras Públicas actualmente 2 $ participaciones sociales: a) El Cedente señor Hugo Pinzón Suárez | 

cargo, sírvase insertar una de la que conste la presente cesión de 
ad cda meda eran netos YES Kld do 
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1 iguiente: MERA: 
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participaciones, contenida al tenor siguiente: PRI suscritas y pagadas en favor del señor Enrique Marcelo Jurado 

Crespo y, b) El LE edente señor Hugo 
EXPO AE 

escritura pública por una parte y en calidad de Cedente los señores 
l 

o) 

HUGO PINZON SUAREZ, colombiano y su cónyuge MARIA 

PAULINA RODRIGUEZ . DE PINZON, colombiana y Por otra 

CELO 
parte en calidad de $ Cesionaris los señores ENRIQUE MAR! 

JURADO CRESPO y DIEGÓ ANDRADE JATIVA, ecuatorianos, 

4 > sa esta 

mayores de edad de estado civil casados, domiciliados en 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Pinzón Suárez cede cuarenta  '” 
EGAS 

ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para obligarse. 

TAL 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- ARQUIHOSPI 

  

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública de de treinta de _ 
renuncian a amiguis po de sele en el futuro. EA 

Cuarto 
enero del dos mil doce, celebrada ante el Notario Vigésimo CONTROVERSIAS.- En caso de surgir controversias sobre el 

| == 

de Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el catorce de 
A 

e 

un capital social de 

febrero del dos mil doce, con 

OS DE 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTAD a 

AMERICA. DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

ida el 

Socios de la Compañía ARQUIHOSP
ITAL Cia. Ltda., reunida 

o 13), 

día dieciocho de junio de dos mil trece (18 de junio del 2013) 

renunciando fuero y domicilio se someten a la resolución de los 

Jueces árbitros de la Cámara de Comercio de Quito y al trámite de 

la ley de Arbitraje y Mediación. SEXTA.- REGISTRO Y 

LEGALIZACION DE LA CESION EFECTUADA.- El Cesionario 

O la persona que éste designe queda facultado para la inscripción 

o, a : e las del presente instrumento en el Registro Mercantil de Quito. Usted. 

resolvió autorizar la cesión del cien por ciento d p 8 Q 7 = 

1 ñ inzón Suárez 

participaciones sociales del señor Hugo P 

Landas , la 

q es doscientas (200) participaciones sociales, de   
 



  

señor Notario se servirá agregar las demás de estilo para la perfecta 

validez de este tipo de contratos. (firmado) Doctor Juan Fernando 

Almeida, matrícula número cuatro mil quinientos cincuenta y 

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA . En. 

MINUTA QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA : o : 

PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL. —Leída esta ] 

escritura a los comparecientes por mí el Notario, se afirman y pe 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe.- 1 

2.   
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS ARQUIHOSPITAL CIA. 
LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2013 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de junio del 2013, se reúnen los socios de la 

compañía Arquihospital CIA. LTDA., bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la 

Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se 

refiere la información correspondiente: 

1.-DENOMINACION: ARQUIHOSPITAL CIA. LTDA. 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía. La Junta se inicia en fecha 18 de junio de 

2013 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 
Preside la reunión y actúa como presidente Hugo Pinzón Suarez y actúa como secretaria Aura 

Esther Arellano. * 

  

  

    

  

    

  

  

  

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUMI: 

Aura Esther $200 $200 50% 200 $200 

Arellano García 

Hugo Pinzón $200 $200 50% 200 $200 

Suarez     
          
  

  

5.- ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que asistan el 
día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

ARQUIHOSPITAL CIA. LTDA,, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

le Autorización al socio Hugo Pinzón Suárez para que ceda la totalidad de sus 

Participaciones sociales y la aceptación de nuevos socios. 

   



    

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía 
está presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como 

Universal siempre que los socios resuelvan asi aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el 
señor Presidente de la Junta. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 

Extraordinaria Universal. 

8.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Autorización al socio Hugo Pinzón Suárez para que ceda la totalidad de su: 

participaciones sociales y la aceptación de nuevos socios. 

Sobre este punto del orden del día toma la palabra el socio Hugo Pinzón Suárez quien manifiesta 
que ha tomado ta decisión de transferir el cien por ciento de sus participaciones sociales a dos 
personas de ¡a siguiente manera: 

Al Arquitecto Enrique Marcelo Jurado Crespo ciento sesenta participaciones sociales de un dótaj 

cada una. 

Al Ingeniero Diego Andráde Játiva cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una. 

Adicionalmente y par ser mandato legal, se solicita a la Junta se autorice la inclusión de estos 
huevos socios. La Junta delibera por unos momentos y aprueba por unanimidad tanto la cesió 

de participaciones antes individualizada así como la inclusión de los nuevos socios. i 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para | 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la misma que el 

aprobada por unanimidad por los Socios presentes que representan el 100% del capital soci 

pagado de la compañía, a las 16h00. 
A 

  

ur Esther plano 
SE RETARUY 
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El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía 
está presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como 

Universal siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el 
señor Presidente de la Junta. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 
Extraordinaria Universal. 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Autorización al socio Hugo Pinzón Suárez para que ceda la totalidad de sus 
participaciones sociales y la aceptación de nuevos socios. 

Sobre este punto del orden del día toma la palabra el socio Hugo Pinzón Suárez quien manifiesta 

que ha tomado la decisión de transferir el cien por ciento de sus participaciones sociales a dos 

personas de la siguiente manera: 

Al Arquitecto Enrique Marcelo Jurado Crespo ciento sesenta participaciones sociales de un dólar 
cada una. 

Al Ingeniero Diego Andráde Játiva cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una. 

Adicionalmente y por ser mandato legal, se solicita a la Junta se autorice la inclusión de estos 

nuevos socios. La Junta delibera por unos momentos y aprueba por unanimidad tanto la cesión 
de participaciones antes individualizada así como la inclusión de los nuevos socios. 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para la 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la misma que es 

aprobada por unanimidad por los Socios presentes que representan el 100% del capital social 
pagado de la compañía, a las 16h00. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA : 
Tipo | Type Cod. pais / Coumby code Pasaporte N* / Passport No. 

-P COL::. AO267023 
PASAPORTE —-: mocos sumamo >: 
PASSPORT  —.. RODRIGUEZ DEPINZON  . 

+ Nombres Given namos A 

MARIA PAULINA bal 
Nacionalidad / Nabionalty ; 

COLOMBIANA E 

Fecha de nacimiento ! Date of birth Núm. personal / Personal No. ; 
04 OCT/OCT 1944 CC41343834 

Sexo) Sex Lugarde nacimiento / Place of birth 
F BOGOTA COL 

Fecha de expedicion / Date of issup Autoridad / Authority 

10 ENE/JAN 2013 BTA CALLE 53 
Fecha de Vencimiento / Date of expiry Firma del ftular/ Holder's signature 
10 ENE/JAN 2023 
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es igual al documento pr 

Quito, A P M0 . 
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E ASTIAN VALDIVIESO 
Dr. SAR IO 

y, doy tó que la CO? 
esentado ante mi. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones, otorgada por 

HUGO PINZON SUAREZ Y SEÑORA, a favor de ENRIQUE 

MARCELO JURADO CRESPO Y OTRO, debidamente sellada 

y firmada en Quito, a veinte y ocho de junio del dos mil trece.- 

REGA 

A boi, 
Dr. Sobastidn Valelévteso Cnova 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

   



      

    

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía ARQUIHOSPITAL CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el treinta de enero del dos mil doce, la 

Cesión de Participaciones otorgada por HUGO PINZON SUAREZ 

Y OTRA, a favor de ENRIQUE MARCELO JURADO CRESPO 

Y OTRO, celebrada en esta Notaria, el veintiocho de junio del dos 

mil trece.- Quito, tres de julio del dos mil trece.- c.c 

o at, 
Dr. Sebastián sE 
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy, veinte y ocho de junio del dos mil) 

trece, (28 de junio del 2013), ante mí, Doctor SEBASTIAN 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública por una 

     parte y en calidad de Cedente los señores HUGO PINZON 

SUAREZ, su cónyuge MARIA PAULINA' 
a 

    colombiano y             
 



  

JURADO CRESPO y DIEGO ANDRADE JATIVA, ecuatorianos. 

Los comparecientes son mayores de edad de estado civil casados, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles 

para obligarse, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me presenta: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas actualmente a su 

cargo, sírvase insertar una de la que conste la presente cesión de 

participaciones, contenida al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública por una parte y en calidad de Cédente los señores 

HUGO PINZON SUAREZ, colombiano y su cónyúge MARIA 

PAULINA RODRIGUEZ DE PINZON, colombiana y por otra 

parte en calidad desCesionarió los señores ENRIQUE MARCELO 

JURADO CRESPO y DIEGO ANDRADE JATIVA, ecuatorianos, 

mayores de edad de estado civil casados, domiciliados en esta 

  
ciudad de Quito, legalmente capaces y hábiles para obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- ARQUIHOSPITAL 

CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública de treinta de 

  
  

E enero del dos mil doce, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto 

  

de Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil el catorce de 

febrero del dos mil doce, con un capital social de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS DE 

AMERICA. DOS.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía ARQUIHOSPITAL Cia. Ltda., reunida el 

“día dieciocho de junio de dos mil — trece (18 de junio del 2013), 

resolvió autorizar la cesión del cien por ciento de las 

participaciones sociales del señor Hugo Pinzón Suárez 

esto» es doscientas (200) participaciones sociales, de la  



DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA EX POTESTATE LEGIS 
Pg 
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JURAD RE ANDRAD A, torianos 
siguiente manera: Ciento sesenta participaciones sociales a favor de 

TIVA, ecuatorl y 

€ € 
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señor Notario se servirá agregar las demás de estilo para la perfecta 

validez de este tipo de contratos. (firmado) Doctor Juan Fernando 

Almeida, matrícula número cuatro mil quinientos cincuenta y 

nueve, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA . En. 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS ARQUIHOSPITAL CIA. 
LTDA. 

ACTA DE LA SESION DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2013 

En la ciudad de Quito, a los 18 días del mes de junio del 2013, se reúnen los socios de la 

compañía Arquihospital CIA. LTDA., bajo los requisitos de la Ley y las deliberaciones de la 

Junta que a continuación se mencionan: 

De manera previa, y de acuerdo con el Reglamento de Juntas Generales, a continuación se 

refiere la información correspondiente: 

1.-DENOMINACION: ARQUIHOSPITAL CIA. LTDA. 

2.-LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION DE LA JUNTA: 

En la ciudad de Quito, en las oficinas de la compañía. La Junta se inicia en fecha 18 de junio de 

2013 desde las quince horas. 

3.- PRESIDENTE Y SECRETARIO: 
Preside la reunión y actúa como presidente Hugo Pinzón Suarez y actúa como secretaria Aura 

Esther Arellano. * 

  

  

    

  

    

  

  

  

4.- LISTA DE ASISTENTES Y QUORUMI: 

Aura Esther $200 $200 50% 200 $200 

Arellano García 

Hugo Pinzón $200 $200 50% 200 $200 

Suarez     
          
  

  

5.- ACEPTACION PARA REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS: 

El Presidente expresa que se ha permitido comunicar a los señores socios para que asistan el 
día de hoy a la reunión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

ARQUIHOSPITAL CIA. LTDA,, para tratar sobre los siguientes asuntos: 

le Autorización al socio Hugo Pinzón Suárez para que ceda la totalidad de sus 

Participaciones sociales y la aceptación de nuevos socios. 

   



    

El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía 
está presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como 

Universal siempre que los socios resuelvan asi aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el 
señor Presidente de la Junta. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 

Extraordinaria Universal. 

8.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Autorización al socio Hugo Pinzón Suárez para que ceda la totalidad de su: 

participaciones sociales y la aceptación de nuevos socios. 

Sobre este punto del orden del día toma la palabra el socio Hugo Pinzón Suárez quien manifiesta 
que ha tomado ta decisión de transferir el cien por ciento de sus participaciones sociales a dos 
personas de ¡a siguiente manera: 

Al Arquitecto Enrique Marcelo Jurado Crespo ciento sesenta participaciones sociales de un dótaj 

cada una. 

Al Ingeniero Diego Andráde Játiva cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una. 

Adicionalmente y par ser mandato legal, se solicita a la Junta se autorice la inclusión de estos 
huevos socios. La Junta delibera por unos momentos y aprueba por unanimidad tanto la cesió 

de participaciones antes individualizada así como la inclusión de los nuevos socios. i 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para | 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la misma que el 

aprobada por unanimidad por los Socios presentes que representan el 100% del capital soci 

pagado de la compañía, a las 16h00. 
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El señor Presidente, una vez que ha constatado que el 100% del capital pagado de la compañía 
está presente, acogiéndose al artículo 238 de la Ley de Compañías, declara a esta Junta como 

Universal siempre que los socios resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el orden sugerido por el 
señor Presidente de la Junta. 

La Junta delibera sobre este punto y por unanimidad resuelve instalarse en Junta General 
Extraordinaria Universal. 

6.- PROPUESTA Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA: 

6.1.- Autorización al socio Hugo Pinzón Suárez para que ceda la totalidad de sus 
participaciones sociales y la aceptación de nuevos socios. 

Sobre este punto del orden del día toma la palabra el socio Hugo Pinzón Suárez quien manifiesta 

que ha tomado la decisión de transferir el cien por ciento de sus participaciones sociales a dos 

personas de la siguiente manera: 

Al Arquitecto Enrique Marcelo Jurado Crespo ciento sesenta participaciones sociales de un dólar 
cada una. 

Al Ingeniero Diego Andráde Játiva cuarenta participaciones sociales de un dólar cada una. 

Adicionalmente y por ser mandato legal, se solicita a la Junta se autorice la inclusión de estos 

nuevos socios. La Junta delibera por unos momentos y aprueba por unanimidad tanto la cesión 
de participaciones antes individualizada así como la inclusión de los nuevos socios. 

7.- APROBACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL: 

Por no haber otro asunto a ser tratado, la Presidencia concede unos minutos de receso para la 

redacción del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios, la misma que es 

aprobada por unanimidad por los Socios presentes que representan el 100% del capital social 
pagado de la compañía, a las 16h00. 

    

Aur aria 
SE RETARIA/ = 

  

E 
E O_O O 2 

ns ai ARELLANO 
SOCIA 

  

  

  

    

A DON nos 

APELLIDOS pos DEL PADRE ' 

SUAREZ ALADO y olenEs DE LA MADRE 

Pos FECHA DE EXPEDICIÓN — 

2012-02-15 E 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

     



    
   De auyerde con de 

      

  

%2 8 JUN_2013 

  

ÓN do Po 

  

    

 



  

     

   

  

De acuer 

Art, 18 de 

antecede as! 

  

    Quito 9 JUN, 013 

O d 

  

      
   
   

   
      

    

     

  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA : 
Tipo | Type Cod. pais / Coumby code Pasaporte N* / Passport No. 

-P COL::. AO267023 
PASAPORTE —-: mocos sumamo >: 
PASSPORT  —.. RODRIGUEZ DEPINZON  . 

+ Nombres Given namos A 

MARIA PAULINA bal 
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Fecha de nacimiento ! Date of birth Núm. personal / Personal No. ; 
04 OCT/OCT 1944 CC41343834 

Sexo) Sex Lugarde nacimiento / Place of birth 
F BOGOTA COL 

Fecha de expedicion / Date of issup Autoridad / Authority 

10 ENE/JAN 2013 BTA CALLE 53 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones, otorgada por 

HUGO PINZON SUAREZ Y SEÑORA, a favor de ENRIQUE 

MARCELO JURADO CRESPO Y OTRO, debidamente sellada 

y firmada en Quito, a veinte y ocho de junio del dos mil trece.- 
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A boi, 
Dr. Sobastidn Valelévteso Cnova 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

   



      

    

RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía ARQUIHOSPITAL CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el treinta de enero del dos mil doce, la 

Cesión de Participaciones otorgada por HUGO PINZON SUAREZ 

Y OTRA, a favor de ENRIQUE MARCELO JURADO CRESPO 

Y OTRO, celebrada en esta Notaria, el veintiocho de junio del dos 

mil trece.- Quito, tres de julio del dos mil trece.- c.c 

o at, 
Dr. Sebastián sE 
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igistro Mercantil de Quito 

l JN 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
4 

  

    
TRÁMITE NÚMERO: 27396 
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CONTRATO: 
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DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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DATOS ADICIONALES: 

   

  

   'CEDENTE CEDE 200 PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE je) 

q )M NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 458 DEL REGISTRO MERCANTIL DE ia 16 DE FEBRERO 
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